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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04767/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por  el Ayuntamiento de Tenancingo, en lo subsecuente se nombrará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintinueve de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00289/TENANCIN/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito en base a la ley general de transparencia y acceso a la información pública en el artículo 70 fracción XXXVI las resoluciones y laudos que se emitan en proceso o procedimientos seguidos en forma de juicio desde el primero de enero de 2021 hasta la fecha.”(Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. Posteriormente en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los términos siguientes: 
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III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 04767/INFOEM/IP/RR/2021 , en el cual, el promoverte señaló como acto impugnado:
“Menciona contraloria no tener la información, favor de solicitarla al área que si cuenta con la información” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“Se niegan a entregar la información solicitada mencionando que el area a la que fue solicitada no cuentac con ella, favor de canalizará solicitud al área que si cuente con la Información.” (Sic)
IV. En fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. Atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente. 
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha seis de octubre, mismo que no fue puesto a disposición del RECURRENTE, en razón de que no se actualizó el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado de que ratifica su respuesta. Sin embargo; a efecto de que sea del concomimiento de las partes se inserta a continuación y se notificará con la presente resolución: 
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Como se puede observar en las imágenes insertas, EL SUJETO OBLIGADO confirma su respuesta en relación a la inexistencia de procediemintos dentro del Ayuntamiento, que puedan dar como resultado laudos o sentencias, derivado de que no se han impuesto sanciones por faltas adminsitrativas graves ni se llevan porcedimeintos de tipo judicial, jurisdiccionl o arbitral. Asi mismo dicho informe será materia de análisis en el estudio de la presente resolución. 
Por su parte  EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna en relación al Informe Justificado que EL SUJETO OBLIGADO presentó en el recurso de revisión en comento; tal y como se aprecia en la captura de pantalla inserta, a continuación:
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VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha siete de octubre  de dos mil veintiuno, la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
VIII. En fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,


CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia.
 Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.” 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 citado otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión que nos ocupa, abarca del veintidós de septiembre al trece de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de septiembre, así como dos, tres, nueve y diez de octubre de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna. 
CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Como se aprecia del contenido del artículo anterior, enlista los requisitos de procedibilidad, lo cual, incluye el nombre del solicitante como uno de ellos; sin embargo, también contempla la posibilidad que en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica el nombre no será indispensable, y al ser este recurso interpuesto por la plataforma digital especializada para ello (SAIMEX), es que puede ser declarado procedente sin necesidad de acreditar el nombre de quien lo interpone. 
 
Esto en virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública la cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de tener un interés legítimo en la causa o asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; además de la existencia de un precepto legal que lo permite, resulta ocioso realizar dicho análisis. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL  RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX lo que a continuación se señala: 
“Solicito en base a la ley general de transparencia y acceso a la información pública en el artículo 70 fracción XXXVI las resoluciones y laudos que se emitan en proceso o procedimientos seguidos en forma de juicio desde el primero de enero de 2021 hasta la fecha.”(Sic)

En atención a ello, EL SUJETO OBLIGADO remitió el documento denominado OFICIO SOL. 0289 RECIBIDA DE CONTRALORIA 2021.pdf mediante el cual, el Contralor Interno del Municipio de Tenancingo manifiesta que dentro de la contraloría no se llevan laudos en ese sentido. 
Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado lo siguiente: 
“Menciona contraloria no tener la información, favor de solicitarla al área que si cuenta con la información” (Sic)
En el mismo acto expresó como motivos o razones de inconformidad, lo que a continuación se señala: 
“Se niegan a entregar la información solicitada mencionando que el area a la que fue solicitada no cuentac con ella, favor de canalizará solicitud al área que si cuente con la Información” (Sic)

A su vez, EL SUJETO OBLIGADO mediante el Informe Justificado indicó que advirtió la información solicitada corresponde a las obligaciones de transparencia que deben estar publicadas; por lo que,  inserta la tabla de aplicabilidad para señalar que dicha obligación es aplicable para el Ayuntamiento de Tenancingo y, en consecuencia, se encuentra publicada en el portal de IPOMEX[footnoteRef:1], en ese sentido, EL SUJETO OBLIGADO remitió capturas de pantalla; así como el cuadro de aviso en el que establece que el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México, dispone que,  las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o prestadores de servicios o contratistas del sector público, en ese tenor, los registros de sanciones administrativas no graves no serán publicados y solo quedaran registradas para efectos de reincidencia. Derivado de ello, EL SUJETO OBLIGADO manifestó no tener registros de faltas administrativas graves y en consecuencia, establece que no se llevaban a cabo procedimientos que pudieran dar lugar a laudos o resoluciones en el Ayuntamiento de Tenancingo, confirmando bajo esos fundamentos su respuesta primigenia.   [1:  Información pública de Oficio Mexiquense. ] 

Dado que el pronunciamiento hecho por EL SUJETO OBLIGADO a través del Informe Justificado  no modifica en su totalidad la controversia entre la respuesta y los motivos de inconformidad, resulta procedente entrar al estudio del asunto para verificar si con la respuesta primigenia si puede tener por satisfecho el derecho de acceso a la información que requirió EL RECURRENTE. 
En primer lugar, es de mencionar que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO acreditó haber dado cumplimiento al procedimiento señalado en el artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, se turnó la solicitud de información a la Directora General de Publicidad; requerimiento de información que fue atendido por el Titular de la Contraloría del Municipio de Tenancingo. 
Sin embargo, conviene señalar la importancia de determinar en quién recae la figura de los servidores públicos habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
Del artículo en comento, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado, asimismo, tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que la información pueda obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO. En esa tesitura, lo procedente es turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que tengan bajo su resguardo la misma, quienes tendrán la función de buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada por EL RECURRENTE, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió requerir la información a las áreas idóneas y a pesar de haber hecho el turno a un área que efectivamente es competente de generar la información, se advierte que existen otras que podrían conocer de la misma; toda vez que, del análisis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México estipula en sus artículos 48 fracción, IV, 50 y 53 fracción I Ter, que: 
“Artículo 48. El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
IV. Asumir la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, así como de las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte;

Artículo 50. El presidente asumirá la representación jurídica del Ayuntamiento y de las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que sean parte, así como la gestión de los negocios de la hacienda municipal; facultándolo para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente pudiendo convenir en los mismos;

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes.”(Sic)
De los preceptos en cita se puede observar que es competencia del Presidente Municipal asumir la representación jurídica del Municipio, así como del Ayuntamiento y de las diversas dependencias de la Administración Pública en los litigios que estas sean parte. Además en términos del artículo 53 fracción I Ter antes citado, será informado por el Síndico de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales, por lo que el Síndico municipal también puede tener conocimiento de resoluciones dictadas dentro de procedimientos laborales. 
Por otra parte, en el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Tenancingo 2019-2021, se desglosan los objetivos y funciones específicas para cada área que conforma el Municipio, de la cuales para el caso aplicable se destacan las siguientes: 
“Contraloría Interna Municipal
18.- Recibir, registrar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos derivados de las denuncias que se interpongan en contra de las o los servidores públicos del Ayuntamiento de Tenancingo, conforme a lo estipulado en la normatividad aplicable;
Consejería Jurídica 
Objetivo: Llevar a cabo la representación judicial y la defensa de los derechos, intereses, patrimonio del Ayuntamiento, en las distintas instancias y ante los diversos Tribunales, por los procesos legales en los que sea parte el parte. Así como llevar el patrocinio y representación jurídica del ejecutivo municipal, así como de las áreas administrativas y las dependencias del Ayuntamiento.
Funciones: 
1. Representar legalmente al Ayuntamiento de Tenancingo, y de las dependencias de la administración pública municipal centralizada y descentralizada del Ayuntamiento, por instrucción expresa del Presidente Municipal; 
4. Atender los juicios de amparo interpuestos en contra de actos del Ayuntamiento y sus diversas áreas; 5. Intervenir en la formulación de denuncias y querellas que procedan, tramitar la reparación de daños y perjuicios, así como el pago de créditos no fiscales y el reconocimiento o la restitución en el goce de derechos que correspondan al Municipio; 
Oficialía Calificadora 
Objetivo: Calificar las faltas e imponer sanciones administrativas que procedan y se enlisten de las infracciones al Bando Municipal de Tenancingo, Estado de México, y de acuerdo con las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Bando Municipal de Tenancingo, Estado de México, así como de los Reglamentos, Circulares y demás disposiciones legales; lo anterior con la finalidad de conservar y preservar el orden público.
Si bien, de las constancias que obran en el SAIMEX se observa que hubo un pronunciamiento de la Contraloría mediante su respuesta y luego una confirmación en el Informe Justificado cuyo contenido fue señalado anteriormente,  de la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que existen otras áreas administrativas que pueden contar con la información solicitada.
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, existen otras unidades o áreas administrativas que pudieran generar, poseer, administrar la información solicitada, conforme a sus atribuciones establecidas en los preceptos legales antes señalados; por ello, la respuesta emitida carece de certeza jurídica acerca de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con registros sobre resoluciones y laudos que se han tramitado en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio que hayan quedado firmes desde el uno de enero hasta el treinta de agosto del dos mil veintiuno,  lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de la materia que dispone:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
De la interpretación del artículo antes señalado, se advierte que este Órgano Garante debe  salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y, toda vez que, existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información en el ejercicio de sus funciones y la cual fue requerida por  EL RECURRENTE en su solicitud, esta Ponencia Resolutora, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los Servidores Públicos Habilitados Competentes por el periodo comprendido del uno de enero al treinta de agosto de dos mil veintiuno, y haga entrega de la misma al RECURRRENTE en versión pública. 
En ese sentido, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia establecen que deberá publicarse la información del laudo y/o resolución que hayan causado ejecutoria, el mismo precepto indica que se considera que han causado ejecutoria aquellas que: 
· No admitan en su contra recurso ordinario alguno; 
· Tengan categoría de cosa juzgada. (sentencias firmes, ejecutorias, poseen autoridad de cosa juzgada, es decir, son aquellas que fueron consentidas por las partes, o bien contra las que no concede la ley ningún recurso ordinario o, por último, las sentencias dictadas en segunda instancia). 
· Se vuelvan irrevocables: 
· Por haberse consentido expresamente; 
· Por no haberse impugnado oportunamente; 
· Por haberse desistido el apelante de su recurso; 
· Por no expresar agravios; o 
· Por haber el superior confirmado la sentencia del inferior, ésta última es susceptible de ser impugnada por la vía del amparo
Es importante mencionar que para el caso de que los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”(Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Llegado a este punto y por las razones expuestas a lo largo del presente estudio es que se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar lleve a cabo una búsqueda razonable y exhaustiva de la información solicitada en términos del presente considerando y de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los Servidores Públicos Habilitados Competentes por el periodo comprendido del uno de enero al treinta de agosto de dos mil veintiuno, y haga entrega en versión pública de la misma al RECURRRENTE.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA  la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que derivó en el recurso de revisión 04767/INFOEM/IP/RR/2021 y se ordena haga una búsqueda razonable y exhaustiva, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX,  lo siguiente:
  
Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio que hayan quedado firmes del uno de enero al treinta de agosto de dos mil veintiuno. 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública                                                                                                                                                                                                                                                                                    

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía SAIMEX la presente resolución  y el Informe Justificado. 

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV/PMRE 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     


Página 1 de 32
Página 31 de 32
image2.tmp
A et ey
LIC. JORGE SABINO MEJIA RIVERA
'SECRETARIO TECNICO DEL AYUNTAMIENTO DE
TENANCINGO, ESTADO DE MEXICO.

PRESENTE

A taves o este medio y an elacibn s ofcio PMTOSBISTAITRRIDSN/2081, e fecha veintiocho
e septimbre ds 910 & cursa 3 raves del cual sokclt el manifestacionss respecto sl rcursa
e reison 04 TESINFOEMIPIRRZ021

Al tespecto me permto inforr s usted o siuiarter

Primeraments. fesula iportan remitimos a i solclu de fermacien 00281 TENANCING202 1
en/a cual sa ol o siguente

Solcito en base a 1 ley general do transporencis y acceso a I Informacién pibiica en
articulo 70 fraceidn XXXVI las. rosolucionss y. laudos que se emitan en proceso o
procedimiontos seguidos enforma de uicio Sesds el primero de enoro de 2021 hasta a facha.
s

ora ben resuta perinente hacer refrenca s que o parular et solc ands infermacin qua se
ncuenia cortempiada dento de las cblgaciones de ansparercia comunes, zor o que para
denticar su connioo y apteabidad es recessrio remtincs 8 la romatvioad Esiaal, 65
necesaic e primer 6mio ubcar s faceion homcloga o acverdo o safade en ¢ arcuio 24
o a Ley o Transparancia y Acceso 8 I Informacien Pubica cel Esteco c Mexicoy Muncpia
as1como ala tabla do aicasiidad correspondiente sl municiia e Tenancingo, en'a cual ol

donticar o siguiente -





image3.tmp
Atieuto 82 Lo sftos o ceberin ot 3 deposicien 3l pibice o monea
omanenteyactatzad o frm sencits. prcis  entencbie, o o rspactves madce
elctinees o acvedo con sus acatdes, aiurions, fncones u it o0 aegin
corosoanda,iafomacion. o 1 menos, d o emas, docuonos y poices que a
contnuacionsosonsin

“

XL Las resolucionss  /auss qus se amitan en procescs o procadimiantos sequicds an
forma co o

i fraccion nomologa corfespordiente e fa faceion cuarenta e Arculo 82 G a Ley de
Transparencia Lol




image4.tmp
Ahora bien, a realzar a consuta de Ia lable de eplcabildad corraspondiente f Ayuntamiento de
Tenancingo, esta nas xdica que dicha recelon s o es apicable o Ayurtamienta de Tenaneingo

Imaceion sersos arca wo astca

e R

T -





image5.tmp
"2021. Aflo de lo Consumacidn de la independencia y la Grondeza de México™
Par fo anterormente senaiado se informa que Ia ser parie Ge s abligaciones de vansparencia

comunes dena faceén so ancuentrs debidaments aciuaizada en s Porialda Inormacion Ubla
8 Oficio Mexiquanse del Ayuriamiento oe Tenancingo, para el ce presenta 3 continuacién las

capturas ce pantals ue dan constancia e el

Dichs fraccian se sncuenta actualzada, o 1 e senciendo 3 o sstabecido on o artcu 53 ce
1a Loy del Sistema Antcorrupcan dal Estads de Moo y Muncioos. ia faccion so sncuentra
actualzaca con a leyenda siguionte

El aniculo 53 I Ley del Sstema Amicorrupcion do Estado de Mexico y Muncipios
establece que as sanciones mpusstas porfaltas administativs gravos sardn del
Gonocimento piblco cuando detas cantangan impecimentos o nnasiitacines para ser
Gontratacos como sarvdores pibicas o oo prestaderes de servicos o contratistas del
Sectorplblico,en téminos de a Ley d Responsabiidades Adrminisitias oel Esad de





image6.tmp
‘Anora bien, pasasemcs a hacer mancisn de ' us sefskn 1 Liearintos Tecricos Generaies
para 12 Pubicacion Homologacién y Estandarzacon de la Inormacn do las Obigacinss
Esiablecidas e of Titlo Quinta &0 1a Fraccion IV del Arculo 31 do a Lay General de
Trarsparencia y Acceso s 1a Informacion PUsica. que tsben dfunds os Suieios Obigacos en los
Portaies ds Iternel y 1 s Pltaforma Nacisnalde Transparencia




image7.tmp
Mexico y Municipios. Los
dmiisrativas o graves auedaran regisracas para efectas ce eventualreincienci,
poro o serdn piblicas. En ese senido as esalucionss medarts s cuales e on
mposi
versin pibica;sn embarge, on o sequnco timesi de 2021, 10 s han Impuesta

jstro8 e tas senciones relativas a responsabilidaces

6 de a8 sancionos por fakas adminisetias graves serdn agregadas an su

sanciones por falas sdminststs raves; oot ance. o hay resalcionos pra

regltrarss an ste apariado, Porlo que efee a asolucionss o audos de tio ki,

wisdcions! o rbira, o 50 genra informacicn l respocto, toda vez que na s levan &
abo proceso de inguno de esios ves os

s bien, pasasemcs a hacer mancisn de ' qus sefskn I Liearintos Tacricos Generaies
ara 13 Pubicacion Homologacién y Estandarzacon de a Inormacen do las Obigacinss

tablecisas an o1 Tiulo Quinta y e la Fracen IV cel Arculo 31 de la Ley Ganeral de
tarsparencia y Acceso & 1a Informacion PUsica. que tsben dfunds s Suieios Obigacos en los
ortsies de nternel y en s Plataforma Nacional de Transparncia




image8.tmp
2006V, Las resoluciones  audos qus s emitan en procesas o procediniontos soquidos en
forma oo o

Todas o sujtcs bl que Garka de sus albucones amtan SaaNG O (BSONGES
Goracas . procssas i, sominsatcs o arroles. pubicass do raners TS s
‘eterminaciones enidas.

5 imporants consdera que 103 UGS Son 19 roskisi0%5 o e T 3 s grocedtments o1
motea labcral o de s, porslo s consseran sosciones Gsintas o Jas Juis 1
sommsratie "

Los sujias oblgadcs qua. Geruadd e 3us s, 0 BTN SaNBNCES  tRsobciones 8 50
i, utscccona  rival. deerdn sspecficaro maclnte e eyends csmantacs, madvads
ctuatizads a o3> que co7esgnsa, s s cisaments e o genaran ac o

e vezquana

Hovan procesos de inguno e stos s s




image9.tmp
Lag instiucines de eCUCAGION Superior PULICAS autdnomas inclirén en sus JESPECIVDS sHios de
ety Ptsforms Nacona 3 (solicknes emidas por o runsies unversiancs, fniss o
Comisiones deroner,seqin corsgonza

o publears o ormacen g fas santanciss o resoliiones defiues (squsias e conchyen
procsdimintos  aue heyan causaco elaco 0 ecure). Adwds. s3 publcard of i do
xgactonts  coans o/ i o st s dtto o xpecirte se egacicar antos.

s cas, o8 suetoscbigados o ey e, ey sctuaizaca sl pendo
Qo coresponda, sohalonds as 320198 o 4 OVle 1 S puec pbicar of e s expecente
6 st o ot o rogueridos o st st

asiismo s etur i Aparioo 0 e pibica 9 1 rsoli . conf rsdsd e e s
personas pusdan complamenta fa ffonacn que el susio cbigadd publiue, se s 3 ke
otetnes ofesies o mectos de ifson omaiogos, lzados poras organsos sncargedosce e
rsocones

scconsios

Eta s 50 conemplarsas rsolciones dl Comt d Tanspareno utlads en o sl 70
acoin XX (ctas  resoeions), (08 vez 0 s erorinacines smilas o son s
rocssos o procodimarios on fma de i

Porio auo se foma ue a a feche.
iraves;  por o que efiere  resoluciones yio laudos de too fudical.fulsdicionsl o arbal, no 32
Genera nformacitn ai espects, 648 vez a o s llevan aabo procesos da Ninguno de esos res
pos 0 el Ayurtamiento e Tenancinge

Sin mas por el mormento. e envio un salidy

CONTRALORIA
MUNICIPAL

DE TENANCINGO, MEXICO




image10.png
Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revisién:
Puode sduntar archivos a eso estatus

00289/ TENANCIN/IP/202"
04767/INFOEMIIPIRRI2021

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo

Comentarios

Fecha

No hay Archivos adjuntos





image1.png
Se hace de su conocimiento que, en esta Contraloria Interna Municipal, no se lievan iaudos
en ese sentico, motivo por el cual. la mencionada 4rea, se encuenira imposibiltada para
entregar la informacion requerida

Sin mas por el momento, le envio un saludo




image11.jpeg




image12.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




